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DEPENDENCIA A NIVEL 
CENTRAL: 

VICEPRESIDENCIA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA 

TERRITORIAL: UNIDAD TÉCNICA TERRITORIAL No. 10 PASTO 

COMITÉ: 
Comité Técnico de Gestión Local del PIDAR con Resolución 663 de 
2024 

FECHA DE REUNIÓN: 20 08 2025 HORA: 4:00 – 4:30pm 

 
ACTA No. 012 

 

OBJETIVO: 

Realizar Comité Técnico de Gestión Local del PIDAR cofinanciado por la 
Agencia de Desarrollo Rural mediante la Resolución 663 de 2024 
denominado: FORTALECIMIENTO DE CADENA PRODUCTIVA DE CUY 
EN EL RESGUARDO INDÍGENA DE CHILES, MUNICIPIO CUMBAL DEL 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO, para la aprobación de TDR 09 y 10, y 
corregir Acta No. 11 adjudicación bloque 3 TDR 8. 

PARTICIPANTES: 

Unidad Técnica Territorial No. 10 Pasto 
 
Vicepresidencia de Integración Productiva 
Vicepresidencia de Proyectos 
Vicepresidencia de Gestión Contractual 

ASISTENTES: 

Edwin Palma Bernal, director UTT No. 10 Pasto, supervisor del PIDAR. 
Wilson Armando Risueño, gobernador Resguardo Indígena de Chiles 
 
Alexander Valderrama, designado Vicepresidencia de Integración 
Productiva 
Nidia Romero, designada Vicepresidencia de Proyectos 
Eber Andrés Sánchez, Vicepresidencia de Gestión Contractual 
María Camila Rojas, apoyo jurídico UTT 10 
Diana Milena David, UTT 10 apoyo a la supervisión del PIDAR 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Presentación y verificación del quorum. 
2. Corrección de acta No. 11 en ítem correspondiente a “Evaluación TDR No. 8 sobre suministro de 

equipos, herramientas e insumos agropecuarios” 
3. Revisión y aprobación de TDR 9 y 10 
4. Proposiciones y varios 
5. Cierre 

 

DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 

1. Presentación y verificación del quorum.  
 

Se procede a verificar el quórum de liberatorio integrado por los miembros con voz y voto, así: 
     

• Resguardo Indígena de Chiles: Gobernador Wilson Armando Risueño 

• Agencia de Desarrollo Rural: Ingeniero Edwin Palma Bernal 
 
Y con la asistencia de la Vicepresidencia de Integración Productiva, la asistencia de la Vicepresidencia de 
Gestión Contractual y la asistencia de la Vicepresidencia de Proyectos así: 
 

• Alexander Valderrama 

• Nidia Romero 
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• Eber Andrés Sánchez 
 

 
 
Por su parte, el director territorial presenta su saludo. 
 
De igual manera el gobernador del resguardo de Chiles presenta su saludo. 
 
 

2. Corrección de acta No. 11 en ítem correspondiente a “Evaluación TDR No. 8 sobre suministro de 
equipos, herramientas e insumos agropecuarios” 
 

 
En virtud del cumplimiento del cronograma del Término de Referencia No. 8, donde el día 15 de agosto se 
publica acta No. 11 con los resultados y selección de oferentes, se recibe dentro del término de “Observaciones 
al acta de selección de oferentes”, correo por parte de la Fundación Unidos por Tu Futuro, solicitando revisión 
de la evaluación realizada al proceso del acta en mención, como se indica en el siguiente pantallazo de correo:  
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En este sentido, por parte del apoyo a la supervisión se procede a verificar correos adscritos en TDR y se 
encuentra que las subsanaciones solicitadas a la Fundación en su momento evidentemente llegaron el día 5 de 
agosto a las 3:04pm, como se indica en el siguiente pantallazo:  
 

 
 
Con la presente documentación, se procede a verificar los requisitos subsanables, encontrándose que el 
oferente se habilita para la ponderación. Así las cosas, en la ponderación de oferta económica y ponderables 
se evidencia que el oferente Fundación Unidos por Tu Futuro se lleva el mayor puntaje y por ende el suministro 
correspondiente al bloque 3 del TDR 8 se adjudica a la Fundación Unidos por tu Futuro, como se evidencia en 
la siguiente tabla:  
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Frente a los resultados de la evaluación y teniendo en cuenta las evidencias para el caso suscrito a la Fundación 
Unidos por Tu Futuro y entendiendo que sus subsanaciones lo habilitan para la ponderación, obteniendo el 
mayor puntaje en la convocatoria, se procede a realizar la votación:  
 
El gobernador del resguardo de Chiles, Wilson Armando Risueño, manifiesta que aprueba se corrija la 
adjudicación del proceso (Bloque 3 – TDR 8) a la Fundación Unidos por tu Futuro.  
 
Por su parte, el ingeniero Edwin Palma como director territorial y supervisor del PIDAR manifiesta que aprueba 
se corrija la adjudicación del proceso (Bloque 3 – TDR 8) a la Fundación Unidos por tu Futuro.  
 

 
 
Nota: Cabe señalar que, el resto del contenido del acta No. 11 se mantiene en firme.  
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3. Revisión y aprobación de TDR 9 y 10 

 
Por parte del apoyo a la supervisión se expone nuevos TDR para el suministro de insumos de logística que se 
declaró desierto en el TDR 7 lanzado, así como el TDR para suministro de pie de cría (cuyes) declarado desierto 
en al TDR 8 Bloque 2. Para estos nuevos TDR se les asigna la numeración: 009 y 010, correspondientemente, 
y se expone que los ajustes son sobre el nuevo cronograma, ponderación de valor agregado, criterios de 
desempate, anexo de valor agregado y forma de pago.  
 
Frente a los nuevos TDR 009 y 010, no se tienen observaciones, por lo tanto, se procede con la votación de 
aprobación así:  
 
El Gobernador del Resguardo de Chiles, Wilson Armando Risueño, manifiesta que aprueba los TDR 009 y 010 
su publicación. 
 
Por su parte, el ingeniero Edwin Palma como director territorial y supervisor del PIDAR manifiesta que aprueba 
los TDR 009 y 010 su publicación. 

 
4. Proposiciones y varios 

 
Ninguno 
 

5. Cierre 
 
De acuerdo con el cronograma del proceso del TDR 8 se avanza con la publicación de la presente acta en 
respuesta a la observación elevada al acta de los resultados de la evaluación inicial. Así mismo con la 
aprobación de los TDR 9 y 10 de la presente acta se procede a realizar su publicación.  
 
Por parte de los miembros del CTGL se procede al cierre de la reunión siendo las 4:30 p.m. 
 

 
 
Para constancia firman:  
  
 
 
    ____________________________________                          __________________________________ 

WILSON ARMANDO RISUEÑO    EDWIN PALMA BERNAL 
                          Gobernador                  Supervisor 
       Cabildo del Resguardo Indígena de Chiles                   director Unidad Técnica Territorial No 10 
 
 
 
Proyectó: Diana Milena David, contratista UTT 10, Apoyo a la supervisión 
Revisó: María Camila Rojas, contratista UTT 10, Apoyo jurídico a la supervisión 




